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Resumen 

 

El estudio tuvo como finalidad analizar la percepción de las operaciones no reales, 

en los comerciantes de abarrotes de Ceres, Ate. La metodología que se empleó es 

de tipo descriptiva, de diseño no experimental con corte transversal. La recolección 

de datos se ejecutó mediante la encuesta, a través de un cuestionario. En 

conclusión, la mayoría de los comerciantes tienen la percepción que realizar 

operaciones no reales es un acto fraudulento que conlleva consecuencias 

tributarias y legales. Sin embargo, un grupo pequeño de comerciantes consideran 

que realizar este tipo de operaciones es difícil que la administración tributaria lo 

detecte. 

 

 

 

Palabras clave: Operaciones no reales, operaciones no reales absolutas, 

operaciones no reales relativas 
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Abstract 

 

The purpose of the study was to analyze the perception of non-real operations in 

grocery traders in Ceres, Ate. The methodology used is descriptive, non-

experimental design with transverse cutting. Data collection was carried out through 

the survey, through a questionnaire. In conclusion, most traders have the perception 

that performing non-real transactions is a fraudulent act that carries with it tax and 

legal consequences. However, a small group of traders believe that conducting such 

operations is difficult for the tax administration to detect. 

 

 

Keywords: Non-real operations, absolute non-real operations, relative non-real 

operations
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Las micro y pequeñas empresas (MYPE) desempeñan un papel significativo 

en el progreso del contexto social, político y económico de las naciones. La evasión 

del período 2015 en América Latina y el Caribe asciende a 340.000 millones de 

dólares correspondiente al 2.4% del PBI en IGV y 4.3% en Impuesto a la Renta 

(CEPAL, 2016).  Montano y Vásquez (2016) indican que el 2016 en América Latina 

la evasión tributaria se incrementó en comparación a los años anteriores, de 

acuerdo a la información obtenida de CEPAL. Sánchez y Vázquez (2019) 

mencionan que en México se ha incrementado la compra-venta de comprobantes 

fiscales o facturas falsas; por lo tanto, la SAT al momento de realizar auditorías 

detectó a 150 empresas realizando operaciones no reales. Los contribuyentes para 

reducir la carga fiscal realizan maniobras ilícitas, como realizar operaciones no 

reales; estas acciones ocasionan que las recaudaciones de los impuestos se vean 

afectados, disminuyendo los recursos del Estado destinados a los gastos públicos. 

En el Perú, las MYPE representan el 99.5% de las empresas constituidas: 

95.9 % son microempresas y 3.6% son pequeñas empresas (Ministerio de la 

Producción, 2019). Durante el 2018, la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

de Administración Tributaria (SUNAT), al momento de realizar fiscalizaciones, 

encontró que el 46% de las empresas a nivel nacional cuentan con operaciones 

ficticias (Sunat detectó contribuyentes que emiten facturas falsas, 2019). Becerra 

(2018) indica que la modalidad fraudulenta más empleada por muchos empresarios 

para disminuir sus obligaciones tributarias, es comprar facturas de operaciones 

simuladas. Por lo tanto, muchas empresas hacen uso de operaciones inexistentes 

para reducir su carga tributaria. 

El distrito de Ate es una zona empresarial dedicada mayormente a las 

actividades económicas del sector industrial, comercial y servicio, generando fuente 

de trabajo a sus pobladores. Tovar (2015) refiere que dentro de las actividades 

económicas que se desarrollan, más del 86% es abarcado por las MYPE. La 

actividad económica más demandante en el distrito de Ate es el sector comercial, 

desempeñando un rol importante dentro del sector económico (Municipalidad de 

Ate, 2016). Contreras (2018) manifiesta que en el distrito de Ate se realiza evasión 
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tributaria, la mayor concentración de estos actos ilícitos se establece en el sector 

comercial. Los tributos son esenciales para financiar los gastos públicos pero la 

mayoría de los contribuyentes desconocen el destino de la recaudación fiscal. 

Además, la carencia de integridad de los representantes al no realizar una buena 

gestión; por lo cual no solo es percibir sino mantener la competitividad justa y 

garantizar el cumplimiento de las responsabilidades tributarias (Yucra, 2019). Se 

ha evidenciado que los ciudadanos buscan pagar menos y acuden a acciones 

ilícitas, como la compra de facturas en blanco, clonadas o incluso mandan a 

imprimir de una empresa conocida que corresponden a transacciones no 

realizadas, con la finalidad de disminuir la contribución fiscal.  

Debido a esto se pretende responder el siguiente problema: ¿Cuál es la 

situación de la percepción de las operaciones no reales, en los comerciantes de 

abarrotes de Ceres? De igual manera los siguientes problemas específicos: ¿Cuál 

es la situación de la percepción de las operaciones no reales absolutas, en los 

comerciantes de abarrotes de Ceres? y ¿Cuál es la situación de la percepción de 

las operaciones no reales relativas, en los comerciantes de abarrotes de Ceres? 

Todo lo mencionado se puede visualizar con profundidad en el Anexo 2.   

La finalidad del estudio fue analizar la percepción de las operaciones no 

reales en los comerciantes de abarrotes de Ceres, porque se buscó analizar si los 

empresarios actúan en consecuencia a los impulsos que reciben de su entorno, con 

el propósito que tomen conciencia, dejen de realizar actos ilícitos y puedan cumplir 

con sus obligaciones tributarias de una manera adecuada. 

Asimismo, la investigación es de mucha utilidad para que los empresarios 

tomen conciencia del riesgo de emplear esta modalidad fraudulenta, también es 

beneficiosa como modelo a futuros estudiantes que tengan el mismo propósito de 

estudio. 

De igual manera la investigación es viable porque se contó con el acceso a 

la información y con los recursos necesarios para realizarlo. Por otra parte, se 

estableció el objetivo general: Analizar la percepción de las operaciones no reales, 

en los comerciantes de abarrotes de Ceres. También se desprende los siguientes 

objetivos específicos: Analizar la percepción de las operaciones no reales 
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absolutas, en los comerciantes de abarrotes de Ceres y Analizar la percepción de 

las operaciones no reales relativas, en los comerciantes de abarrotes de Ceres. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

El trabajo se encuentra relacionado con los siguientes antecedentes 

internacionales: 

Pérez (2019), tuvo como propósito analizar la evasión fiscal en el IVA. El tipo 

de investigación empleada fue descriptiva. Al culminar, se identificó que una 

modalidad de fraude fiscal para el incremento del IVA es mediante el empleo de 

facturas ficticias.  

Ahumada et al. (2019), tuvo como objetivo realizar un diseño de 

procedimientos para identificar operaciones no reales. El tipo de investigación 

empleada fue descriptiva. Se determinó, que dentro de los procedimientos de 

auditoria se tiene que demostrar la autenticidad de las operaciones realizadas.  

Párraga (2017), tuvo como finalidad analizar el control que realiza la 

administración tributaria con respecto a la detección de empresas fantasmas. El 

tipo de investigación empleada descriptiva. Se concluyó, que la resolución es un 

control óptimo de la administración para la detección de empresas fantasmas 

creadas para simular operaciones, con la finalidad de recuperar los impuestos 

retenidos.  

Asimismo, se encuentra relacionado con los siguientes antecedentes 

nacionales: 

Castro (2016) tuvo como finalidad determinar las operaciones simuladas en 

la recaudación tributaria del distrito de Trujillo. El tipo de investigación empleada 

fue descriptiva. Concluyó, que las empresas del distrito de Trujillo registran 

operaciones no reales para disminuir los impuestos que están sujetos por pagar, 

perjudicando la eficiencia de la administración tributaria.  

Meléndez (2016), tuvo como propósito determinar el grado de riesgo que 

causa la evasión del IGV en la entidad Proyectos Integrales S.A.C. situada en el 

municipio de Santa Anita. El tipo de investigación utilizada fue descriptiva. 

Concluyó, que la empresa Proyectos Integrales S.A.C. fue sancionada por la 
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SUNAT debido a que utilizó facturas falsas para disminuir el IGV para pagar e 

incrementar sus gastos. 

Macalupu (2017), tuvo como finalidad determinar como el IGV repercute una 

disminución desfavorable para la recaudación. El tipo de investigación fue 

descriptiva. Al finalizar se determinó, que las empresas constructoras utilizan 

mayormente para sustentar sus gastos, facturas clonadas en donde nunca se 

realizó la entrega de los bienes ni mucho menos del servicio. 

En el presente estudio se utilizó un conjunto de teorías e investigaciones que 

reforzarán el objeto de estudio. 

Las operaciones no reales con respecto al IGV se presentan en dos 

enfoques. Según el artículo 44° de la Ley del IGV (2004), citado por Rojas (2019), 

las operaciones no reales se presentan en operaciones inexistentes y operaciones 

con datos de terceros. Podemos decir que una operación es no real cuando no se 

transfiere el bien ni el servicio y la persona que consta en el documento no es aquel 

que brindo el servicio. 

Las empresas habitualmente realizan operaciones no reales adquiriendo 

facturas de favor denominadas facturas falsas. Mendoza (2019) señala que las 

compras de facturas falsas son comprobantes que se emiten sin haberse realizado 

ningún intercambio de bienes o prestación de servicios. Cuando se adquiere 

facturas falsas, se determina que nunca se ejecutó la transferencia del bien o el 

servicio, solo se adquiere para reducir el IGV que tienen las empresas por pagar. 

En una operación no real absoluta se emplea facturas falsas para simular la 

transferencia del bien o servicio. Según el inciso a) del artículo 44° de la Ley del 

IGV (2004), citado por Aguilar (2016), es aquella operación donde se emplean 

comprobantes de pago para aparentar la transferencia del bien o la prestación del 

servicio inexistente. Por lo tanto, se refiere a operaciones donde se verifican que 

no fueron realizados, pero se encuentran plasmados en facturas denominadas no 

fidedignos.  

El bien o servicio al momento de realizar una operación no real, son 

inexistentes hasta que el contribuyente mediante pruebas contundentes demuestre 
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lo contrario. Según la RTF N° 10673-1-2013, citado en Díaz (2018), para probar la 

autenticidad de las operaciones es fundamental que el deudor compruebe la 

veracidad del bien o prestación del servicio supuestamente realizados, con 

documentación razonable que la Administración Tributaria analizará. En 

conclusión, el contribuyente no solo se debe basar en los comprobantes de pagos 

para probar la existencia del bien o del servicio prestado, respaldándose con 

documentos que sustenten la operación. 

En las operaciones simuladas no existe la transferencia del bien o la 

prestación del servicio que sustenta el comprobante de pago. Vela y García (2016), 

se emiten comprobantes de pago; sin embargo, la transferencia del bien o 

prestación del servicio no se concluye.  Por lo tanto, la trasferencia de los bienes o 

los servicios ofrecidos no fue realizada en ninguna circunstancia a pesar que existe 

el comprobante de pago que respalde la operación, por lo cual es considerada 

simulada. 

El emisor del comprobante de pago tendrá responsabilidad tributaria por ser 

cómplice de operaciones inexistentes. Aguilar (2016), el responsable de emitir las 

facturas dentro de operaciones simuladas se encuentra obligado a responder de 

manera tributaria el pago del impuesto consignado en el comprobante de pago. Por 

lo tanto, la persona que emite comprobantes de pago respaldando operaciones 

simuladas, tienen consecuencias tributarias.  

El adquiriente del comprobante de pago tiene responsabilidad tributaria en 

una operación simulada.  Rengifo y Pinto (2017), quien recepciona el comprobante 

de pago de una operación no real no podrá utilizar el crédito fiscal, tampoco ser 

partícipe de otros beneficios que procede del IGV. En esa situación, quien es 

receptor en una operación inexistente tiene consecuencias tributarias. 

En una operación no real relativa, no existe ningún vínculo entre el sujeto 

que emite el comprobante con la persona que recepciona la factura. Según el inciso 

b) del artículo 44° de la Ley del IGV (2004), citado por Barba y Venegas (2015), es 

la simulación de una operación, ya que la información del emisor que se encuentran 

en el documento de pago o en la nota de débito no es aquel que realiza 



7 
 
 

verdaderamente la operación. La operación no real de tipo relativa tiene como 

finalidad evadir la responsabilidad tributaria de la persona que brinda el servicio. 

En este aspecto de operación no real sabremos si se transfiere el bien o el 

servicio. Para ello, Angulo (2015) menciona que la existencia del bien se ejecuta, 

solo se cuestiona la identidad de la persona que emite el comprobante de pago. En 

esta circunstancia, el bien o la prestación del servicio se concluye, solo se presenta 

incertidumbre en el supuesto vendedor. 

En las operaciones simuladas el emisor tendrá que realizar el pago del 

impuesto por consecuencia de sus actos fraudulentos. Becerra (2018) menciona 

que el emisor está sujeto a realizar el pago del IGV. Por ser partícipe de este acto 

ilícito también recae la responsabilidad tributaria en la entidad que decidió ayudar 

emitiendo facturas. 

El adquiriente podrá conservar el crédito fiscal si cumple con los requisitos 

establecidos. Saco (2018) refiere que el adquiriente puede hacer uso del crédito 

fiscal en tanto los documentos cuenten con las exigencias sustanciales y formales. 

Por último, realicen de manera correcta el desembolso, excepto que se demuestre 

su participación. En tanto, no se demuestre el involucramiento de la persona en 

este acto ilícito puede hacer uso del crédito fiscal. 

Para que el adquiriente conserve el derecho al crédito fiscal debe reunir los 

siguientes requisitos: requisitos sustanciales y requisitos formales. Es fundamental 

que las empresas al momento de realizar una compra cumplan con el requisito 

sustancial. Según el artículo 18° de la Ley del IGV (2004), citado por Torres (2020), 

que las compras sean aceptadas como gasto o costo de la entidad para el IR, 

además que las compras estén sujetas a operaciones gravadas con el IGV. 

Cualquier adquisición de bien o servicio debe estar vinculado con el giro económico 

de la empresa. Para disponer del crédito fiscal, el comprobante de pago debe 

cumplir con el requisito formal. Según el artículo 19° de la Ley del IGV (2004), citado 

por Licares (2019), el IGV tiene que estar consignado por separado en el 

comprobante de pago, reflejar el nombre y número de RUC del emisor, además la 

compra debe estar contabilizado en el registro de compras. Las entidades deben 
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cumplir con los requisitos expuestos, caso contrario no podrán hacer uso del crédito 

fiscal. 

El adquiriente tiene que respaldar la compra realizada por medio de pagos. 

Según Vela y García (2016) menciona 3 medios probatorios de pagos que respalda 

el crédito fiscal: a) Transferencias de fondos: El adquiriente debe depositar a la 

cuenta corriente del emisor, realizar en una sola transferencia, contar con el 

documento de cargo emitido por el banco, la cancelación debe generarse con un 

plazo de 4 meses de la emisión por dicha factura y la transferencia realizada debe 

estar anotado en la contabilidad de ambas partes. b) Cheques: El cheque tiene que 

estar dirigido al nombre del sujeto que emite el comprobante de pago, efectuarse 

el pago con un solo cheque y el cobro lo tiene que realizar el emisor del 

comprobante de pago. c) Órdenes de pago: Debe efectuarse contra la cuenta 

corriente del adquiriente a favor del emisor, efectuarse la cancelación con una sola 

orden de pago y el adquiriente debe mostrar la copia de autorización emitida por el 

banco. 

Cuando se realiza la cancelación por la compra adquirida a través de los 

medios probatorios de pago, la empresa puede hacer uso del crédito fiscal con 

normalidad siempre y cuando realice el deposito del dinero a la persona que figura 

en el comprobante de pago. 
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III. METODOLOGÍA 

 

En esta investigación se empleó un enfoque cuantitativo. Goertzen (2017), 

el enfoque cuantitativo se encarga de analizar los datos obtenidos mediante 

encuestas aplicadas a un conjunto de personas y representarlas numéricamente a 

través de gráficos y porcentajes. Se emplea para corroborar teorías o hipótesis que 

han sido planteados. Los resultados conseguidos resaltan los estilos y las 

preferencias de un grupo de estudios. Por lo tanto, el enfoque cuantitativo se 

encargó de analizar los datos estadísticos reflejados en gráficos y porcentajes. 

3.1  Tipo y diseño de Investigación 

3.1.1   Tipo de Investigación  

El tipo de investigación empleado fue descriptivo. Guevara et al. (2020) 

mencionan que tiene como finalidad describir características fundamentales de un 

grupo, empleando criterios sistemáticos y comparables. Es decir, que se encarga 

de detallar rasgos similares dentro del conjunto investigado usando juicios 

metódicos.    

3.1.2   Diseño de investigación  

El diseño de investigación que se empleó es no experimental con corte 

transversal. Según Kent (2015) refiere que no es necesario manipular las variables 

que serán objetos de estudio. No es necesario manipular las variables debido que 

solo se busca observar y analizar los cambios que reflejan las variables. Además, 

Kaurani y Marwah (2020) manifiestan que un estudio por tiempo transversal mide 

el reparto de las propiedades de una población analizando la interacción en un 

determinado intervalo. Por consiguiente, la variable debe ser examinado dentro de 

un lapso de tiempo.  

El diseño estadístico es el siguiente: 

 

 

 

 

X1 ---------------------------  A1 

X2 ---------------------------  A2  A1  A2 
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3.2 Variables y operacionalización 

 

    Variable 1: Percepción de las operaciones no reales 
 

La variable mencionada cuenta con las siguientes dimensiones:  percepción 

de las operaciones no reales absolutas y la percepción de las operaciones no reales 

relativas. 

Para mayor detalle puede visualizar el Anexo 1.  

En el informe se empleó una variable cualitativa. Agravante (2018) indica 

que una variable representa una característica que es cambiante durante la 

investigación y puede ser medido. Por consiguiente, la variable durante el periodo 

de estudio es medible. Además, Mayya et al. (2017) mencionan que las variables 

cualitativas no pueden ser medidas de forma numérica. Por lo tanto, al momento 

de registrar y evaluar la información obtenida, se debe ingresar al software las 

categorías codificadas con valores numéricos. 

3.3 Población, muestra y muestreo 
 

3.3.1   Población   

En la actual indagación la población estuvo conformada por los comerciantes 

de abarrotes de Ceres. Según Asiamah et al. (2017) la población es un grupo de 

personas que mantienen por lo menos una característica en común, en donde se 

pretende obtener cierta información, con el propósito de ser estudiadas. Por lo 

tanto, la población sujeta a estudio tiene que tener características similares para la 

recopilación de datos. 

Dónde:

X1: Percepción de las operaciones no reales absolutas

X2: Percepción de las operaciones no reales relativas

A1: Análisis de la percepción de las operaciones no reales absolutas

A2: Análisis de la percepción de las operaciones no reales relativas
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3.3.2   Muestra 

El trabajo de investigación se realizó con una muestra de tipo no 

probabilístico elegida de manera intencional, de las cuales suman un total de 30 

comerciantes de abarrotes de Ceres, por la facilidad de obtener información directa 

y oportuna de los datos requeridos para la presente investigación. Para Martínez-

Mesa et al. (2016), la muestra consiste en reclutar información de los participantes 

que serán objetos de estudio, pero de una forma no aleatoria para el desarrollo de 

la investigación.  En conclusión, se puede realizar la aplicación de la investigación 

de manera intencional eligiendo de manera no aleatoria la muestra en caso la 

situación lo amerita. 

3.3.3   Muestreo 

Se aplicó un muestreo por conveniencia, debido a la situación de 

accesibilidad. Setia (2016) menciona que el investigador busca a la población más 

accesible, con la finalidad que le brinde información acerca de la investigación. Es 

recomendable identificar a la población más factible con el propósito de obtener 

resultados favorables. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  
 

3.4.1 Técnica 

La técnica que se ejecuto es la encuesta, con el propósito de analizar el 

problema planteado. Ponto (2015) indica que la encuesta permite la recopilación de 

información por medio de un cuestionario hacia una muestra de individuos. Es decir, 

la encuesta que se realiza a la muestra de personas permite reunir datos sobre un 

asunto determinado.  

3.4.2 Instrumento 

En esta investigación se aplicó el cuestionario como instrumento el cual 

contiene 9 preguntas. Fábregues et al. (2016) indican que un cuestionario es una 

herramienta que permite recopilar datos de manera metódica, estructurada sobre 

una muestra determinada mediante un conjunto de preguntas para describir y 

verificar estadísticamente las relaciones entre medidas de preferencia. Dicho de 

otro modo, un cuestionario está conformado por un conjunto de ítems, con la 
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finalidad de recaudar información y realizar un análisis estadístico, el cual se puede 

verificar en el Anexo 4. 

Escala de Likert 

En esta investigación se utilizó la escala de Likert, con la finalidad de medir 

las respuestas de los encuestados. Joshi et al. (2015) determina el grado de 

aprobación de las personas que serán encuestadas a través de la apreciación del 

entrevistado. Por consiguiente, la escala de Likert permite medir las respuestas 

brindadas por las personas encuestadas. 

Tabla 1. 

Escala de Likert 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Neutral En acuerdo 

Totalmente 

en acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Validez 

El instrumento que se empleó en la investigación fue expuesto a evaluación 

por juicio de 3 expertos de la Escuela de Contabilidad cuyas validaciones se 

encuentran en el Anexo 9. Echevarría et al. (2019) afirman que un instrumento 

validado involucra la obtención de varias fuentes de información para brindar un 

criterio evaluativo, determinando si el instrumento garantiza la evaluación de lo que 

se pretende ser. En conclusión, el instrumento debe ser medido mediante criterios 

dentro de una evaluación por expertos para garantizar su validez. 

Tabla 2. 

Juicio de expertos 

N° Nombres y apellidos Grado Resultado 

1 Alberto Miguel Vizcarra Quiñones Mg. Aplicable 

2 Manuel Alberto Espinoza Cruz  Dr. Aplicable 

3 Otto  Franklin Terry Ponte Dr. Aplicable 
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Confiabilidad 

Para que un instrumento sea confiable se empleó el Alfa de Cronbach. 

Bolívar (2015) indica que los valores de la confiabilidad se basan entre cero (0) y 

uno (1) de esta manera podemos determinar si nuestro instrumento es confiable o 

no. Taherdoost (2016), la confiabilidad es importante porque refleja mayor certeza 

de la medición en las encuestas que fueron aplicadas a un grupo determinado, 

además existe un mínimo coeficiente de consistencia para su validez.  Por lo tanto, 

la confiabilidad refleja que tanta certeza posee un instrumento aplicado al ser 

medido por valores dentro del rango de 0 a 1. 

Tabla 3. 

Rango de confiabilidad 

Rangos Magnitud 

0,81 a 1,00 Muy alta 

0,61 a 0,80 Alta 

0,41 a 0,60 Moderada 

0,21 a 0,40 Baja  

0,01 a 0,20 Muy Baja 

Fuente: Bolívar (2015) 

 

Tabla 4. 

Estadística de fiabilidad 

 

 

 

Fuente: SPSS Estadístico  

El coeficiente de Alfa de Cronbach es 0,843 lo que indica que el cuestionario 

cuenta con 84,3% de confiabilidad, cifra apropiada para un instrumento. Los ítems 

analizados fueron 9. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

0,843 9 
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3.5  Procedimientos  

Para efectuar el procedimiento de la investigación, se inició en elegir un tema 

de interés obteniendo de por medio un conocimiento previo, luego se procedió a 

buscar información de las variables y la elaboración de las matrices, seguidamente 

se procedió a realizar la validación de la matriz instrumental, que fueron aplicados 

a los comerciantes de abarrotes que se encuentran en el Régimen MYPE tributario. 

Posterior a ello, en el programa SPSS se procedió con el llenado de la base de 

datos con la información obtenida de las encuestas aplicadas. Después se 

representó los resultados por medio de tablas para tener un mejor entendimiento, 

con su respectiva interpretación. Luego, se realizó la discusión con trabajos previos. 

Por último, se plasmó las conclusiones y recomendaciones. 

3.6  Método de Análisis de Datos  

En esta investigación el método empleado fue analítico, ya que nos permitió 

desagregar cada una de los componentes de la variable y poder estudiarla de forma 

individual. Fernández (2017) consiste en la separación de las partes de un todo, 

con la finalidad de estudiarlas por separado y poder tener un resultado más 

específico. Se puede entender, que el método analítico es fundamental para 

nuestra investigación porque permitió extraer componentes más relevantes para 

ser estudiado.   

3.7 Aspectos Éticos  

Este estudio se desarrolló cumpliendo la Resolución de Consejo 

Universitario N° 0126/2017, se empleó la estructura y los procedimientos 

establecidos por la universidad. Además, se realizó las citas según el estilo APA 

7ma Edición con sus respectivas referencias para respetar el derecho del autor, 

sobre investigaciones similares. Asimismo, se utilizó la Guía de Elaboración de 

Tesis de la UCV, porque menciona los estándares para realizar el desarrollo del 

trabajo de investigación. Para un eficiente estudio se ejecutó las correcciones de 

los especialistas y para mayor confiabilidad se incluyó la prueba de Turnitin para 

respaldar que nuestro trabajo es propio y no presenta plagio. 
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IV. RESULTADOS 

 

Se presentó los resultados adquiridos por medio de la encuesta realizados a 

un total de 30 comerciantes. 

4.1 Análisis de la Percepción de las Operaciones no Reales 

Tabla 5. 

Baremo de la Percepción de operaciones no reales 

 

El análisis descriptivo de la variable percepción de las operaciones no reales 

y sus dimensiones, se efectuó previa agrupación del puntaje obtenido, a través de 

un baremo que se detalla en la tabla 5; es así que, la variable Percepción de las 

operaciones no reales manejó una calificación mínima de 9 y máxima de 45, 

teniendo como intervalos de la escala a Buena con una puntuación de 34 a 45, 

regular de 22 - 33 y Mala de 9 - 21 puntos; por su parte la dimensión Percepción de 

operaciones no reales absolutas presentó intervalos de la escala a Mala de 5 a 10, 

Regular de 11 a 15 y Buena de 16 a 20 puntos; para la dimensión Percepción de 

operaciones no reales Relativas  presentó intervalos de la escala a Mala de 5 a 11, 

Regular de 12 a 18 y Buena de 19 a 25 puntos. 

Variable y dimensiones Baremo 

Variable 1: 
 
Percepción de operaciones no reales 
 
 

Puntaje Max. 45 a puntaje Min 9 
Escala: 
Mala de 9 - 21 
Regular de 22 - 33 
Buena de 34 - 45 

Dimensión 1: 
 
Percepción de operación 
es no reales Absolutas 
 

Puntaje Max. 4 a puntaje Min. 20 
Escala: 
Mala de < 10 
Regular de 11 - 15 
Buena de 16 - 20 

Dimensión 2:  
 
Percepción de operaciones  
no reales relativas 
 

Puntaje Max. 4 a puntaje Min. 20 
Escala: 
Mala de 5 -11 
Regular de 12 - 18 
Buena de 19 - 25 
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Tabla 6. 

Porcentajes de la Percepción de Operaciones no Reales 

Calificación N° de comerciantes Porcentaje Porcentaje acumulado 

Regular  

Buena  

Total 

3 

27 

30 

10% 

90% 

100% 

10% 

100% 

 

Según la tabla 6, la percepción de operaciones no reales es regular en un 

10% y buena en un 90%; es decir, la mayor parte de los encuestados (90%) 

conformado por comerciantes de abarrotes de Ceres, tienen la percepción  que 

realizar operaciones no reales en su empresa es un acto ilícito, ya que son 

conscientes que estarían perjudicando a la recaudación del estado, además porque 

presentarían problemas a largo plazo como sanciones tributarias incluso sanciones 

penales al estar involucrados dentro de este tipo de hechos, ya sea como emisores 

o adquirientes. Además, los comerciantes aseguran que realizando estos tipos de 

actos no estarían compitiendo con igualdad de condiciones, porque estarían 

haciendo uso de comprobantes de pagos adulterados para disminuir el importe a 

pagar, en comparación a empresas que cumplen con sus obligaciones tributarias 

sin necesidad de manipular la deuda determinada.  

 

Por otro lado, el 10% de los evaluados, opinan que realizar estos actos 

ilícitos es común en las empresas, ya que consideran que no van a tener 

consecuencias tributarias mucho menos sanciones penales, porque es difícil que 

sean detectados realizando este tipo de operaciones, además consideran que no 

es justo pagar los impuestos con los importes reales, debido que disminuye sus 

ingresos y el Estado no realiza un manejo adecuado de lo recaudado, es por ello 

que las empresas optan por buscar maneras fraudulentas para disminuir su importe 

a pagar a la administración tributaria. 

 

 

 

 



17 
 
 

4.1.1 Análisis de la Percepción de las Operaciones no Reales Absolutas 

Tabla 7. 

Porcentajes de la Percepción de Operaciones no Reales Absolutas 

 

Según la tabla 7, la percepción de operaciones no reales absolutas es 

regular en un 20% y buena en un 80%; es decir; la mayoría de los comerciantes 

encuestados (80%) percibe que el desarrollo de las operaciones no reales 

absolutas es perjudicial para la recaudación del Estado, debido que las empresas 

hacen uso de facturas falsas para incrementar su crédito fiscal, siendo una 

operación inexistente porque no se realiza la transferencia del bien o la 

prestación del servicio reflejado en el comprobante de pago. Además, al realizar 

este tipo de simulación trae consecuencias para la persona que emite, porque 

estaría favoreciendo a su cliente con un crédito fiscal indebido, es por ello, que 

al ser detectado por la Administración Tributaria cometiendo este acto 

intencionado, tiene que cumplir con el pago del impuesto evadido. En caso del 

adquiriente, tendrá que asumir también con el pago del impuesto, a causa que 

está utilizando un crédito fiscal a su favor por operaciones que nunca se realizó, 

alterando la determinación de la deuda que está sujeta a pagar. 

 

Por otra parte, el 20% de los evaluados, creen que realizar esta acción es 

muy frecuente en las empresas, porque las entidades que adquieren facturas 

falsas no son detectadas, es por ello que toman la decisión de imitar estos actos 

que no favorecen a la recaudación. Además, los comerciantes adquieren 

facturas de favor otorgando un porcentaje del monto total de la factura para 

aquella persona que le brinda estos comprobantes de pago.  

 

 

 

Calificación N° de empresarios Porcentaje Porcentaje acumulado 

Regular  

Buena  

Total 

6 

24 

30 

20% 

80% 

100% 

20% 

100% 
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4.1.2. Análisis de la Percepción de las Operaciones no Reales Relativas 

Tabla 8. 

Porcentajes de la Percepción de Operaciones no Reales Relativas 

 
Según la tabla 8, la percepción de operaciones no reales relativas es regular 

en un 6,7% y buena en un 93.3%; es decir, la mayor parte de los encuestados 

(93.3%) identifican que una forma de evadir los impuestos es por medio de 

operaciones con un tercero, es decir, el bien o la prestación del servicio si se 

concluye, pero el acto ilícito está entre el sujeto que emite el comprobante de pago 

y la persona que brinda el servicio, determinando que exista una operación no real 

entre el emisor del comprobante de pago y el adquiriente del bien o el servicio. En 

este aspecto el emisor tiene la responsabilidad de pagar el impuesto y la persona 

que adquirió el comprobante de pago puede utilizar el crédito fiscal, si es que 

cumple con los requisitos formales y sustanciales del comprobante de pago como 

también los medios de pagos que respaldan el crédito fiscal, en el caso que el 

adquiriente realice la cancelación de la deuda a nombre de la persona que le brindo 

el servicio, perderá el crédito fiscal porque se concluye que tenía conocimiento de 

la operación simulada. 

 

Por otra parte, el 6,7% de los evaluados, manifiestan que este mecanismo 

de evasión es muy aprovechado por las empresas, porque es muy difícil que la 

administración tributaria identifique con certeza a la persona que realmente brindo 

el servicio, es por ello que las empresas optan por esta alternativa de evadir 

impuesto, porque es muy difícil que la SUNAT lo sancionen.  

 

 

Calificación N° de comerciantes Porcentaje Porcentaje acumulado 

Regular  

Buena  

Total 

2 

28 

30 

6,7% 

93,3% 

100% 

6,7% 

100% 
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V. DISCUSIÓN 

 

Conforme a los resultados conseguidos del análisis estadístico, mostrado en 

la tabla 6 de la percepción de las operaciones no reales, se observó que la mayoría 

de los comerciantes, consideran que las operaciones simuladas son actos ilícitos 

que conllevan a consecuencias tributarias, además perjudica a la recaudación de 

los impuestos; resultados que tiene mucha similitud a lo exhibido por Castro (2016) 

quien concluyó que las empresas del distrito de Trujillo registran operaciones no 

reales para disminuir los impuestos que están sujetos por pagar, perjudicando la 

eficiencia de la administración tributaria.  

Según los resultados obtenidos del análisis estadístico, reflejado en la tabla 

7 de la percepción de las operaciones no reales absolutas, se verificó que la 

perspectiva de la mayoría de comerciantes, es considerar que las empresas utilizan 

facturas falsas para disminuir los impuestos a pagar, donde lo descrito en la factura 

no fue realizado; resultados con gran similitud a lo expuesto por Macalupu (2017), 

que determinó que las empresas utilizan mayormente facturas clonadas, para 

sustentar sus gastos, donde nunca se realizó la entrega de los bienes ni mucho 

menos la prestación del servicio. 

De acuerdo a los resultados obtenidos del análisis estadístico, mostrado en 

la tabla 8 de la percepción de las operaciones no reales relativas, se visualizó que 

la percepción de la mayor cantidad de encuestados es que las empresas emplean 

operaciones realizas con terceros como facturas de favor, para incrementar sus 

gastos y disminuir el IGV a pagar, el cual tiene similitud con el estudio de Meléndez 

(2016), quien concluyó que la empresa Proyectos Integrales S.A.C. fue sancionada 

por la SUNAT debido que utilizó facturas falsas para disminuir el IGV para pagar e 

incrementar sus gastos. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Se llegaron a las siguientes conclusiones: 

Primera: El 90% de los comerciantes encuestados, tienen la percepción que 

realizar operaciones no reales en su empresa es un acto fraudulento que conlleva 

consecuencias tributarias y legales. Sin embargo, el 10% considera que realizar 

este tipo de operaciones es frecuente y no tiene consecuencias porque es difícil 

que sean detectados por la administración tributaria. 

Segunda: El 80% de los encuestados, tienen la percepción que emplear facturas 

falsas para pagar menos impuestos es una actitud incorrecta porque perjudica a la 

recaudación tributaria y genera consecuencias para la persona que emite y el 

adquiriente del comprobante de pago. Sin embargo, el 20% tiene la percepción que 

son actos comunes que no tienen consecuencias graves y les genera mayores 

beneficios porque pagan menos impuestos. 

Tercera: Se analizó la percepción de las operaciones no reales relativas, 

obteniendo resultados en términos buenos, reflejando un porcentaje de 93.3%, es 

decir, los comerciantes no están de acuerdo que las empresas realicen simulación 

de operaciones con terceros para disminuir los impuestos a pagar, sin embargo, el 

6.7% de los comerciantes creen que ejecutando este tipo evasión no serán 

detectado fácilmente por la administración tributaria. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Conforme al análisis anterior, se realizó las siguientes recomendaciones: 

Primera: Los comerciantes de abarrotes de Ceres, deben buscar profesionales 

contables que les ayuden con asesorías para disminuir sus impuestos mediante 

planeamientos tributarios en vez de evadirlos, para evitar caer en actos ilícitos, 

como la adquisición de facturas falsas para disminuir sus obligaciones tributarias. 

 

Segunda: Los comerciantes de abarrotes de Ceres, deben capacitarse e 

informarse sobre lo perjudicial que es para su empresa ser partícipe de operaciones 

simuladas donde la transferencia del bien o prestación del servicio solo figura en el 

documento, para no tener consecuencias tributarias como penales porque en este 

tipo de acciones fraudulentas los implicados deben responder por sus actos. 

 

Tercera: Los comerciantes de abarrotes de Ceres, deben usar sus propios 

comprobantes de pago cuando brinden un servicio o entreguen bienes para evitar 

que sean sancionados por la administración tributaria, y al momento de realizar la 

compra deben verificar la procedencia del comprobante recibido para usar el crédito 

fiscal sin ningún inconveniente. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Operacionalización de Variables 

 Percepción de las Operaciones no Reales, en los Comerciantes de Abarrotes de Ceres, Ate, 2020 

 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Percepción 
de las 

Operaciones 
no reales 

 
Según el artículo 44° 
de la Ley del IGV 
(2004), citado por 
Rojas Toribio (2019), 
la operación no real 
se presenta en 
operaciones 
inexistentes y 
cuando se realizan 
operaciones con 
datos de terceros.   

 
La variable 
operaciones no reales 
fue de ambiente 
cualitativa y se midió a 
través de un 
cuestionario con 
escala de Likert.  

Percepción de las 
operaciones no 
reales absolutas 

Bien o servicio inexistente Técnica:                                       
 Encuesta   
                 
Instrumento:    
Cuestionario         
                                                                                                                                                                                                                      
Escala 
Likert:            
1) 
Totalmente 
en 
desacuerdo         
2) En 
desacuerdo   
3) Neutral  
 4) De 
acuerdo 
5) 
Totalmente 
de acuerdo 

Transferencia del bien o servicio 

Responsabilidad tributaria del 
emisor 

Responsabilidad tributaria del 
receptor 

Percepción de las 
operaciones no 
reales relativas 

Bien o servicio existente 

Responsabilidad tributaria del 
emisor 

Responsabilidad tributaria del 
receptor 

Derecho al crédito fiscal 

Medios probatorios de pago 



 
 
 

Anexo 2: Matriz de consistencia 

 

Percepción de las Operaciones no Reales, en los Comerciantes de Abarrotes de Ceres, Ate, 2020 

 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS VARIABLES Y DIMENSIONES METODOLOGÍA 

Problema general Objetivo general 

Variable 1: Percepción de las 
Operaciones no reales                                                
Dimensiones: 
D1: Percepción de las 
operaciones no reales absolutas 
D2: Percepción de las 
operaciones no reales relativas 

Tipo de Investigación: 
Descriptiva 

   
Diseño Estadístico:                                                                                                                                                                                                                

No experimental - corte 
transversal 

                                                                                                                                                                                                                                                               
Técnica:                                        
Encuesta 

                                                                  
Instrumento:                                                 
Cuestionario 

                                                                                 
Muestra:                                                     

30 comerciantes de 
abarrotes de Ceres 

¿Cuál es la situación de la 
percepción de las operaciones 
no reales, en los comerciantes 
de abarrotes de Ceres, Ate, 
2020? 

Analizar la percepción de las 
operaciones no reales, en los 
comerciantes de abarrotes de 
Ceres, Ate, 2020 

Problemas específicos Objetivos específicos 

¿Cuál es la situación de la 
percepción de las operaciones 
no reales absolutas, en los 
comerciantes de abarrotes de 
Ceres, Ate, 2020? 

Analizar  la percepción de las 
operaciones no reales 
absolutas, en los comerciantes 
de abarrotes de Ceres, Ate, 
2020 

¿Cuál es la situación de la 
percepción de las operaciones 
no reales relativas, en los 
comerciantes de abarrotes de 
Ceres, Ate, 2020? 

Analizar la percepción de las 
operaciones no reales relativas, 
en los comerciantes de 
abarrotes de Ceres, Ate, 2020 



 
 
 

Anexo 3: Matriz Instrumental 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES DEFINICIÓN INSTRUMENTAL 
ESCALA 

DE 
MEDICIÓN 

FUENTE 
TÉCNICA / 

INSTRUMENTO 

Percepción 
de las 

Operaciones 
no reales  

Percepción de 
las operaciones 

no reales 
absolutas 

Bien o servicio 
inexistente 

Se emiten comprobantes de pagos 
para sustentar las operaciones 
inexistentes  

                         
Escala 
Likert                        
1) 
Totalmente 
desacuerdo                                                                                                                
2) En 
desacuerdo                         
3) Neutral                         
4) De 
acuerdo                   
5) 
Totalmente 
de acuerdo 

                                                        
Fuente 
primaria 
(Comerciantes 
de abarrotes 
de Ceres) 

                                                       
Técnica:    
Encuesta 

 
Instrumento:         
Cuestionario  

   
      

Transferencia del 
bien o servicio 

En las operaciones simuladas se 
efectúa la transferencia del bien o 
servicio  

Responsabilidad 
tributaria del emisor 

El emisor del comprobante de pago 
tiene responsabilidad tributaria en 
una operación inexistente 

Responsabilidad 
tributaria del receptor 

El receptor del comprobante de pago 
tiene responsabilidad tributaria  en 
una operación inexistente  

Percepción de 
las operaciones 

no reales 
relativas 

Bien o servicio 
existente 

Se emiten comprobantes de pagos 
para sustentar las operaciones 
existentes brindados por terceros 

Responsabilidad 
tributaria del emisor 

El emisor del comprobante de pago 
tiene responsabilidad tributaria por 
simular operaciones de un tercero 

Responsabilidad 
tributaria del receptor 

El receptor del comprobante de pago 
tiene responsabilidad tributaria si se 
demuestra su participación en la 
operación  

Derecho al crédito 
fiscal 

Para mantener el derecho al crédito 
fiscal es necesario cumplir con los 
requisitos formales y sustanciales  

Medios probatorios 
de pago 

El receptor si demuestra a través de 
medios probatorios el pago puede 
conservar derecho al crédito fiscal  



 
 
 

 

Anexo 4: Cuestionario 

 



 
 
 

 

Anexo 5: Validez de Expertos  

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

Anexo 6: Base de datos 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Anexo 7: Turnitin  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Anexo 8: Evidencia de la aplicación de la encuesta 
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